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A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagaran dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

CONVENIO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL 
fijando los derechos c iv i les de l o s c iuda
danos respect ivos y las atr ibuciones de 
los Agentes consulares destinados a p r o 
teger los, firmado en L i sboa el 21 de 

Febre ro de 1870. 

S. A . el Regente de la Nación españo
la por la voluntad de las Cortes Sobera
nas, y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes, deseando fijar con toda exten
sión y claridad los derechos civiles de los 
ciudadanos de arabas naciones y las atri
buciones de los Agentes consulares desti
nados á protegerlos, han resuelto de co-
ihun acuerdo ajustar un Convenio espe
cial que abrace ambos objetos, y nom
brado á este fin por sus Plenipoten
ciarios: 

S. A . el Regente de España á D. Án
gel Fernandez de los Rios, Gran Cruz de 
la Orden de Isabel la Católica y de la de 
Nuestra Señora de la Concepción de VI -
llaviciosa de Portugal, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en la corte de S. M. Fidelísima; 

Y S. M. el Rey de Portugal y de los 
Algarbes al Consejero José da Silva Men-
des Leal, Ministro y Secretario de Esta
do de los Negocios Extranjeros, Biblio
tecario mayor de la Biblioteca Nacional 
de Lisboa, Gran Cruz de la antigua, no
bilísima y esclarecida Orden de Santiago, 
del Mérito científico, literario y artísti
co, Caballero de la Orden de Nuestra Se
ñora de la Concepción de Villaviciosa, 
Gran Cruz délas Órdenes de San Mauri
cio y San Lázaro de Italia y de Carlos III 
de España, Socio efectivo de la Real Aca
demia de Ciencias de Lisboa. 

Los cuales, después de haber canjeado 
sus plenos poderes y hallándolos en bue-
ia y debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Articulo 1/ Los subditos de los dos 
países podrán viajar y residir en los res-
¡¡ect¿y°s territorios, como los nacionales; 
establecerse donde quiera que lo juzguen 
inveniente para sus intereses; adquirir 
iní¡? S e?, r t o d a c , a s e d e b i e n e s muebles é 
«muebles; ejercer todo género de indus-
"a; comerciar, tanto al por mayor como 
1 por menor; alquilar las casas, tiendas 

J almacenes que le sean necesarios; efec

tuar trasportes de mercancías y de dine
ro, y recibir consignaciones, asi del inte
rior como del exterior, pagando los dere
chos y patentes, y observando en todos 
estos casos las condiciones establecidas 
por las leyes y reglamentos vigentes para 
los nacionales. 

Tendrán el derecho de establecer en 
todas sus compras y ventas el precio de 
los efectos, mercancías y objetos, cuales
quiera que sean, tanto importados como 
nacionales, ya sea que los vendan en el 
interior ó que los destinen á la exporta-
tacion, sujetándose á las leyes y reglamen
to del país. Les será licito desempeñar 
sus negocios por sí mismos, y hacerse 
sustituir por personas debidamente auto
rizadas, bien sea en la compra y venta de 
sus bienes, etectos y mercancías, ó bien 
en la carga y expedición de sus buques. 

Art. 2.* Los españoles en Portugal y 
los portugueses en España gozarán reci
procamente de una constante y completa 
protección para sus personas, propieda
des y ejercicio de la religión que profe
sen. Tendrán en su consecuencia libre y 
fácil acceso á los Tribunales de justicia 
para reclamar y defender sus derechos 
en todos los grados de la jurisdicción esta
blecidos por las leyes; podrán emplear en 
todas las instancias los Abogados, Pro
curadores y agentes de todas clases que 
crean á propósito, y disfrutarán, en fin, 
bajo este concepto, de los mismos dere
chos y ventajas que se hayan concedido 
ó concedieren á los nacionales. 

Art. 3." Los subditos del uno y otro 
Estado que quieran dedicarse al comer
cio ó establecerse con cualquier objeto 
en los países respectivos deberán estar 
provistos de una papeleta de matricula 
en que conste su calidad de españoles ó 
portugueses, que les será expedida por 
los Agentes diplomáticos ó consulares de 
su país á la presentación de los documen
tos que acrediten su nacionalidad. Esta 
papeleta será visada por las Autoridades 
territoriales competentes, y servirá de 
titulo al que lo obtenga para justificar su 
nacionalidad y la identidad de su perso
na en las cuestiones que tenga que prac
ticar, sea cerca de los Agentes de su na
ción, sea cerca de las Autoridades del 
país. Sin la presentación de la referida 
papeleta de matrícula, las Autoridades 
español:is no consentirán en ningún caso 
la residencia de los portugueses en Espa
ña, ni las Autoridades portuguesas la de 
los españoles en Portugal. 

Art. 4.* Los españoles en Portugal y 
los portugueses en España estarán sujetos 
al pago de contribuciones, tanto ordina
rias como extraordinarias, correspondien
tes á los bienes inmuebles que posean en 
el país de su residencia, y á la profesión 
ó industria que en él ejerzan, conforme á 
las leyes y reglamentos generales de los 
Estados respectivos. Igualmente estarán 
sujetos como los subditos del país á las 
cargas y á las prestaciones personales, y 
también al pago de los impuestos muni
cipales, urbanos, provinciales ó departa

mentales que pesen sobre sus bienes 
muebles ó sobre su profesión ó industria. 

Estarán por lo (lemas exeutos, tanto 
los españoles en Portugal como los por
tugueses en España, de toda contribución 
de guerra, anticipos, préstamos, emprés
titos y de toda otra contribución ex
traordinaria, cualquiera que sea su natu
raleza, que se establezca en uno de los 
dos países en virtud de circunstancias ex
cepcionales, á no ser que se imponga so
bre la propiedad inmueble. 

También estarán exentos de toda car
ga, empleo municipal y concejil, y de 
todo servicio personal, ya sea en los ejér-
cit >s de tierra ó de mar, ó ya en la Guar
dia ó Milicia Nacional, asi como de cua
lesquiera requisas ó STvicios especiales 
de la Milicia, con tal que presenten la 
certificación de su matricula, expedida 
por la respectiva Embajada, Legación ó 
Consulado. Sin embargo, los españoles 
en Portugal y los portugueses en España 
que posean bienes raices y tengan algún 
establecimiento comercial ó industrial, 
se hallarán sujetos en igual grado que 
los nacionales á la carga de alojamientos 
militares. 

Art. 5.' Los subditos de los dos Esta
dos podrán disponer como les convenga 
por donación, venta, permuta, testamen
to ó de cualquier otra manera que sea de 
todos los bienes que posean en los terri
torios respectivos, y sacar integramente 
sus capitales del país. Asimismo los sub
ditos de uno de los dos Estados, que sean 
herederos de bienes situados en el otro, 
podrán suceder sin impedimento en 
aquellos de dichos bienes que les corres
pondan, aún en abintestato; y los indica
dos herederos ó legatarios no tendrán que 
pagar otros ni más elevados derechos de 
sucesión que los que paguen en casos se
mejantes ios mismos nacionales. 

Art. 6/ Los subditos de los dos paí
ses no podrán sufrir respectivamente nin
gún embargo ni ser retenidos con sus bu
ques, tripulaciones, carruajes y objetos 
de comercio de cualquiera clase para nin
guna expedición militar ni para servicio 
publ icóle ninguna especie, sin conceder 
á los interesados una indemnización pre
viamente convenida. 

Estarán no obstante sujetos al servi
cio de bagajes, teniendo derecho en este 
caso á la remuneración que esté oficial
mente fijada por la Autoridad competen
te en cada provincia ó localidad para los 
subditos del país. 

Art. 7/ Cada una de las Altas Partes 
contratantes tendrá la facultad de estable
cer Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules ó Agentes consulares en los 
puertos, ciudades ó lugares del territorio 
de la otra, reservándose respectivamen
te el derecho de exceptuar cualquier pun
to quejuzguen conveniente. Pero esta re
serva no podrá ser aplicada á una de las 
Altas Partes contratantes sin que lo sea 
igualmente á todas las demás Potencias. 

Art . 8/ Para que los Cónsules gene
rales, Cónsules y Vicecónsules sean ad

mitidos y reconocidos como tales, habrán 
de preseutar la patente de su nombra
miento, y en vista de ella se les expedi
rá el exequátur libre de gastos y previas 
las formalidades establecidas en cada 
país. 

Con presencia del exequátur, la Au
toridad superior de la provincia, distrito 
ó departamento en que hayan de residir 
dichos Agentes comuuicará las órdenes 
oportunas á las demás Autoridades del 
mismo á fin de que en todos los puntos 
que este comprenda les ampare en el 
ejercicio de sus funciones oficiales, y les 
guarden y haga guardar las exenciones, 
prerogativas, inmunidades y privilegios 
que por el presente Convenio les corres
ponden. 

Art. y.* Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules subditos del Estado 
que los nombra gozarán la exención de 
alojamientos y de cualquier carga ó ser
vicio público, ya sea de carácter muni
cipal ó de otra clase. Igualmente estarán 
exentos de contribuciones directas, ya 
sean personales, moviliarias ó suntuarias, 
impuestas por el Estado ó por las Muni
cipalidades. 

Pero si los mencionados Agentes fue
sen comerciantes, ó ejerciesen aiguna in
dustria ó poseyesen bienes inmuebles, se 
considerarán en iguales circunstancias 
que los demás subditos del Estado á que 
pertenezcan para todo lo relativo á car
gas y contribuciones en general. 

Art. 10. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules no estarán obliga
dos á comparecer como testigos ante los 
Tribunales del país en que residan. Pero 
no podrán negar sus declaraciones cuan
do la Autoridad judicial se traslade á su 
domicilio para que las presten de viva 
voz, ó se las pida por escrito ó delegue 
para que las reciba á un funcionario com
petente en Portugal ó á un notario pú
blico en España. 

En cualesquiera de estos casos ten
drán la obligación de cumplir los deseos 
de la Autoridad en el término, dia y ho
ra que la misma señale, sin oponer dila
ciones innecesarias. 

Art. 11. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules gozarán de inmuni
dad personal, excepto para los hechos y 
actos que la legislación penal de cada 
uno de los dos países califique de críme
nes ó pene como tales; pero si dichos 
Agentes fueran subditos del país de su 
residencia, esa inmunidad personal no 
podrá comprender los actos concernien
tes al comercio que por si ó sus encarga
dos practicaren. 

Art. 12. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules podrán colocar so
bre la puerta exterior del Consulado y 
Viceconsulado el escudo de armas de su 
nación con esta inscripción: Consulado ó 
Viceconsulado de 

Podrán igualmente enarbolar la ban
dera de su país en la casa consular du
rante los dias de solemnidades públicas, 
religiosas ó nacionales, así como en las 
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demás ocasiones de. costumbre; pero ce- i 
sarán ch el ejercí cío de este doble privi
legio cuando los referidos Agentes resi
dan en la capital donde se halle la Emba
jada ó Legacio n d© su país. 

Tendrán t ambien facultad para levan
tar la bandeja nacional respectiva en el 
bote que loy condüKca por el puerto para 
desempeñfti funcionesdip su cometido. 

Art. 13. Los archivos consulares se
rán en todos tiempos inviolables, y las 
Autoridades territoriales no podrán bajo 
ningún pretexto registrar ni embargar 
los papeles pertenecientes á los mismos, 
que deberán estar siempre separados 
completamente de los libros y papeles re
lativos al comercio ó industria que pue
dan ejercer los respetivos Cónsules ó Vi
cecónsules. 

Art. 11. En los casos de impedimen
to, ausencia ó muerte de los Cónsules 
generales, Cónsules ó Vicecónsules, los 
Alumnos consulares. Cancilleres y Secre
tarios que previamente hubiesen sido pre
sentados como tales á las Autoridades 
respectivas, serán admitidos de pleno de
recho por su orden jerárquico á encar
garse interinamente de las funciones con
sulares, sin que pueda ponérseles impe
dimento por partedelas Autoridades loca
les. Por el contrarió', deberán estas pres
tarles asistencia y protección, y hacer
les guardar durante la interinidad todas 
las exenciones, prcrogativas, inmuni'lu
des y privilegios estipulados en el pre
sente Convenio á favor de los Agentes 
consulares respectivos. 

Art. ló. Los Cónsules generales y 
Cónsules podrán nombrar Vicecónsules ó 
Agentes consulares en las ciudades, puer
tos y lugares de sus distritos respectivos, 
salva siempre la aprobación del Gobierno 
territorial. 

Art. IG. Los mendigos ó vagabun
dos que declarados tales con arreglo á la 
legislación de cada país fuesen detenidos 
á petición de los Agentes consulares res
pectivos, ó por orden de las Autoridades 
territoriales para ser expulsados del país, 
quedarán á disposición de dichos Agen 
tes, que deberán proveer á su manuten
ción hasta que hayan adoptado las medi
das necesarias para hacerlos regresar á 
su patria, correspondiendo á las expresa
das Autoridades territoriales prestar el 
auxilio que al efecto se requiera. 

Art. 17. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res podrán dirigirse á las Autoridades de 
su distrito para reclamar contra toda in
fracción de los Tratados ó Convenios 
existentes entre los dos países, y contra 
cualquier abuso de que se quejaren sus 
compatriotas. Si sus reclamaciones no 
fuesen atendidas por las Autoridades del 
distrito consular, ó la resolución que es
tas dictasen no les pareciera satisfactoria, 
podrán también recurrir, á falta de Agen
te diplomático de su país, al Gobierno 
del Estado en que residan. 

Art . 1S. Los Cónsules generales, Cón
sules y Vicecónsules ó Agentes consula
res de los dos países ó sus Cancillares ten
drán el derecho de recibir en sus Canci
llerías, en el domicilio de las partes y á 
bordo de los buques de su nación, las de
claraciones que hayan de prestar los Ca
pitanes, tripulantes y pasajeros negocian
tes, y cualesquiera otros subditos de su 
país. 

Asimismo estarán facultados para au
torizar corno Notarios las disposiciones 
testamentarias de sus nacionales y todos 
los demás actos propios de la jurisdicción 
voluntaria, aun cuando estos actos ten
gan por objeto la constitución de hi
potecas. 

Los referidos Agentes tendrán ade
más el derecho de autorizar en sus res
pectivas Cancillerías todos los contratos 
que envuelvan obligaciones personales 
entre uno ó más de sus compatriotas y 
otras personas del país en que residan, 
asi como también todos aquellos que, 
aun siendo de interés exclusivo para los 
naturales del mismo territorio en que se 
celebren, se refieran á bienes situados ó 
á negocios que deban tratarse en cual
quier punto de la nación á que pertenez
ca el Cónsul ó Vicecónsul ante el cual se 
formalicen dichos actos. 

Los testimonios ó certificaciones de 
estos actos, debidamente legalizados por 
dichos Agentes y sellados con el sello de 

oficio de sus Consulados ó Viceconsula-
dos, harán fé en juicio y fuera de él, asi 
en los Estados de España como de Portu
gal, y tendrán la misma fuerza y valor 
que si se hubiesen otorgado ante Notario 
¿otros Oficiales públicos del uno ó del 
otro país, con tal que estos actos se ha
yan extendido en la forma requerida por 
las leyes del Estado á que pertenezcan 
los Cónsules ó Vicecónsules, y hayan si
do después sometidos al sello, registro ó 
cualesquiera otras formalidades que rijan 
en el país en que el acto deba ponerse en 
ejecución. 

Cuando se dude de la autenticidad 
de un documento público protocolizado 
en la Cancillería de uno de los Consula
dos respectivos, no deberá negarse su 
confrontación con el original mediando 
petición de parte interesada, que podrá 
asistir al acto si lo estima conveniente. 

Los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares res
pectivos podrán traducir y legalizar toda 
clase de documentos emanados de las 
Autoridades y funcionarios de su país, y 
estas traducciones tendrán en el de su 
residencia la misma fuerza y valor que si 
hubiesen sido hechas por ios Intérpretes 
jurados del territorio. 

Art. 19, En caso de fallecimiento de 
algún subdito de una de las Partes con-
tratantes en el territorio de la otra, las 
Autoridades locales deberán avisar in
mediatamente al,Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular en cuyo dis
trito haya ocurrido el fallecimiento. Estos 
deberán por su parte dar el mismo aviso 
á las Autoridades locales cuando llegue 
antes á su noticia el fallecimiento. 

Cuando un español en Portugual ó un 
portugués en España hubiese muerto sin 
hacer testamento ni designar ejecutor 
testamentario, ó si alguno de los herede
ros forzosos ó instituidos en testamento 
fuese menor ó se hallase incapacitado ó 
ausente, ó si los ejecutores testamenta
rios nombrados no se hallasen en el pun
to en que se incoe la testamentaría, en 
todos estos casos los Cónsules generales, 
Cónsules y Vicecónsules ó Agentes con
sulares de la nación del finado deberán 
proceder sucesivamente á las siguientes 
operaciones: 

1.' Poner los sellos, ó de oficio ó á 
petición de las partes interesadas, sobre 
todos los efectos muebles y papeles del 
difunto, previniendo de esta operación á 
la Autoridad local competente, que podrá 
asistir y poner también sus sellos. 

Estos s líos no podrán levantarse, co
mo tampoco los del Agente consular, sin 
la concurrencia de la Autoridad local. 

No obstante, si después de un aviso 
dirigido por el Cónsul ó Vicecónsul á la 
Autoridad local invitándola á asistir al 
levantamiento de los sellos dobles no 
compareciese esta dentro de un término 
de « h>ras después de recibido el aviso, 
el expresado Agente podrá proceder por 
si solo á dicha operación. 

2/ Formar el inventario de todos los 
bienes y efectos del difunto en presencia 
de la Autoridad local, si hubiese concur
rido al acto en virtud de la indicada no
tificación. 

La Autoridad local autorizará con su 
firma las actuaciones que presencie, sin 
que por su intervención de oficio en ellas 
se causen costas de ninguna especie. 

3.* Disponer la venta en pública su
basta de todos los efectos muebles de la 
testamentaría que pudiesen deteriorarse 
y de los que sean de difícil conservación, 
así como de los frutos y efectos para cu
ya enajenación se presenten circunstan
cias favorables. 

•1." Constituir en depósito segurólos 
efectos y valores inventariados, el im
porte de los créditos que se realicen y de 
los rendimientos que se recauden, bien 
sea en la casa consular, ó bien en la de 
algún comerciante de la confianza del 
Cónsul ó Vicecónsul. 

En ambos casos deberá procederse de 
acuerdo con la Autoridad local que haya 
intervenido en las operaciones anteriores, 
si después de la convocatoria á que se 
refiere el párrafo siguiente se presenta
sen subditos del país ó de una tercera 
Potencia como interesados en el abintes
tado ó testamentaría. 

ó.' Convocar por medio de los perió
dicos de la localidad y del país del finado, 

si necesario fuese, á los acreedores que 
pudiera haber contra el abintestado o 
testamentaría á fin de que hagan valer 
sus respectivos créditos debidamente jus
tificados dentro del término legal en cada 
país. 

Si se presentasen acreedores contra la 
testamentaria ó abintestato, habrá de ha
cerse el p:igo de sus créditos á los 15 lias 
de terminado el inventario si resultase 
haber "numerario en cantidad suficiente 
para ello, y en caso contrario tan luego 
como puedan realizarse fondos por los 
medios más convenientes, ó bien dentro 
del plazo que se determine por común 
acuerdo entre el Cónsul y la mayoría de 
los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegase el 
pago de uno ó más de los créditos presen
tados, alegando la insuficiencia de los bie
nes de la testamentaria para satisfacerlos, 
los acreedores tendrán expedito su dere
cho para pedir á la Autoridad competen
te, si lo consideran conveniente á sus in
tereses, que el abintestato ó testamenta
ría se declare en concurso necesario de 
acreedores. 

Obtenida esta declaración por los me
dios legales establecidos en cada una de 
las dos naciones respectivamente, los 
Cónsules y Vicecónsules deberán hacer 
seguidamente entrega á la Autoridad ju
dicial, ó á los síndicos del concurso, se
gún corresponda, de todos los documen
tos, efectos y valores pertenecientes a la 
testamentaria ó abintestato, y quedará á 
cargo de dichos Agentes la representa
ción de los herederos ausentes y de los 
menores ó incapacitados. 

(>.' Administrar y liquidar por si ó 
por persona que nombren bajo su respon
sabilidad la testamentaria ó abintestato, 
sin que la Autoridad local tenga que in
tervenir en estas operaciones, salvo si 
subditos del país ó de una tercera Potencia 
tuviesen que hacer valer derechos en la 
sucesión; pues en este caso, sise suscita
sen dificultades procedentes principal
mente de alguna reclamación que dé lu
gar á contiendas entre partes, no tenien -
do los Cónsules generales, Cónsules, Vi
cecónsules ó Agentes consulares derecho 
para dirimir esas dificultades ó resolver
las, deberán conocer de ellas los Tribu
nales del país, á los que corresponde pro
veer y fallar sobre la misma. 

Los referidos Cónsules generales, 
Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consu
lares obrarán entonces como represen
tantes de la testamentaria ó abintestato; 
es decir, que conservando la administra
ción y el derecho de liquidar definitiva
mente la herencia, como también el de 
realizar ventas de efectos en los términos 
anteriormente prevenidos, velarán por 
los intereses de los herederos, pudiendo 
designar los Abogados encargados de sos
tener sus derechos ante los Tribunales, 
entendiéndose que suministrarán á estos 
los papeles y documentos oportunos para 
ilustrar la cuestión que se someta á su 
fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules ge
nerales, Cónsules, Vicecónsules ó Agen
tes consulares deberán ejecutarla si de 
ella no se interpusiese apelación, y con
tinuarán entonces de pleno derecho la li
quidación que se haya suspendido hasta 
la terminación del litigio. 

Y 7." Organizar, si há lugar á ello, Ja 
tutela ó cúratela con arreglo á las leyes 
de su país. 

Art. 20. Si muriese un español en 
Portugal ó un portugués en España en 
algún punto donde no haya Agente con-
rular de su nación, la Autoridad territo-
sial competente procederá, con arreglo á 
la legislación del país, al inventario de 
los efectos y á la liquidación de los bie
nes que dejare; debiendo dar cuenta en 
el plazo más breve posible del resultado 
de sus operaciones á la Embajada ó Le
gación correspondiente, ó al Consulado ó 
Viceconsulado más próximo al lugar en 
que se haya incoado el abintestato ó tes
tamentaria. Pero desde el momento en 
que se presente por sí ó por medio de al
gún delegado el Agente consular más in
mediato al punto donde radique dicho 
abintestato ó testamentaría, la interven
ción de la Autoridad local habrá de ajus
tarse á lo prescrito en el art. 19 de este 
Convenio. 

Art. 21. Los Cónsules generales, Cón

sules y Vicecónsules o Agentes consula 
res de ambas naciones conocerán excln* 
sivamente de los actos de inventario y ¿I 
las demás diligencias preventivas para h 
conservación de los bienes hereditarios 
dejados por la gente de mar y pasajeros 
de «arpáis que fallecieren en tierra >• • 
bordo de los buques del mismo a S £ * 

el puerto á donde a r r u t e 

¡ lrt ,22. I..,s Cónsules g e n e n l f e 
lies. Viceconsu es v Am^tao ^1B»M>u. 

el viaje ó en el pm 

sules, Vicecónsules y Agentes consular* 
podrán ir por si ó enviar delegados suv? 
á bordo de los buques de su nación <} 
pues que hayan sido admitidos á li¡f* 
plát|ca; interrogar al Capitán ó á la ^ 
pulacion; examinar los papeles de á bor 
do; recibir las declaraciones sobre su \\" 
je , destino é incidentes del tránsito- r « * 
dactar los manifiestos y facilitar la eíne 
dicion de sus buques: y finalmente" 
acompañarlos ante los Tribunales de jus
ticia y oficinas de la Administración dni 
país para auxiliarlos en los negocios qu¡s 
tuvieren que seguir ó demandas que en
tablar, sin que otra intervención p u e ¿ 
en nada afectar á los privilegios qu e j , 
legislación reconoce, tanto en España 
como en Portugal, á los corredores in
térpretes. 

Queda estipulado que los funcionarios 
judiciales y los Oficiales y agentes d e ^ 
Aduana no podrán proceder á visitas ó 
pesquisas á bordo de los buques sin ser 
acompañados por el Cónsul, Vicecónsul 
ó Agente consular de la nación á que per
tenezcan, ó por un delegado suyo. 

Deberán igualmente prevenir en tiem
po oportuno á los Cónsules generales 
Cónsules, Vicecónsules ó Agentes consu
lares para que asistan á las declaraciones 
que los Capitanes y las tripulaciones tu
vieren que hacer ante los Tribunales y 
las Administraciones locales, á fin de evi
tar asi cualquier error ó falta de interpre
tación que pudiera perjudicar á la exacta 
administración de justicia. 

El aviso que para este efecto se diere 
á los Cónsules generales, Cónsules, V i 
cecónsules ó Agentes consulares fijarán 
la hora exacta; y si estos funcionarios 
dejaran de comparecer en persona ó de 
hacerse representar por un delegado, se 
procederá al acto en su ausencia. 

Queda, pues, entendido que el pre
sente articulo no se aplica á las providen
cias tomadas por las Autoridades locales 
en conformidad con los reglamentos de 
policía de la Aduana y de sanidad, que 
continuarán aplicándose independiente
mente del concurso de las Autoridades 
consulares. 

Art. 23. En todo lo concerniente á la 
policía de los puertos, la carga y descar
ga de los buques y á la seguridad de las 
mercancías, bienes y efectos, se observa
rán las leyes, estatutos y reglamentos 
del país. 

Los Cónsules generales, Cónsules y 
Vicecónsules ó Agentes consulares esta
rán encargados exclusivamente del orden 
interior á bordo de los buques mercantes 
de su nación, y dirimirán por si solos las 
cuestiones de cualquier género que ocur
ran entre el Capitán, los Oficiales y los 
marineros, y con especialidad las relati
vas á su soldada y al cumplimiento de 
los compromisos reciprocamente con
traidos. 

Las Autoridades locales no podrán in
tervenir sino cuando los desórdenes que 
ocurran á bordo de los buques sean 
de tal naturaleza que perturben la tran
quilidad ó el orden público en tierra ó en 
el puerto, ó cuando una persona del país 
ó no inscrita en el rol del buque se ha " c 

mezclada en los desórdenes promovidos. 
En todos los demás casos las referidas 

Autoridades se limitarán á auxilia" efi
cazmente á los Cónsules y Vicecónsules 
cuando estos lo requieran para hacer ar
restar y conducir á la cárcel á a ' O T ° . u _ 
los individuos inscritos en el rol del > -
que, siempre que por cualquier mo 
lo juzguen conveniente. 

Art. 24. Los Cónsules generales, Ivon 
sules y Vicecónsules ó Agentes consuu^ 
res podrán hacer arrestar y enviar, se. • 
bordo, sea á su país, los marineros^ 
cualquiera otra persona que forme P' 
de la tripulación de los buques m e l T a ( 1 ( > 

tes de su nación que hubiesen deser 
de los mismos. 

A este fin deberán dirigirse por esu 
to á las Autoridades locales competen^, 
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x justificar mediante la presentación «leí 
rol del buque ó «le un extracto de este do
cumento, ó mediante copia auténtica del 
mismo si el buque hubiese partido, que 
las personas que se reclaman formaban 
realmente parte déla tripulación. En vis
ta de esta petición, asi justificada, no po
drá negarse la entrega de tales individuos. 
Se dará además á dichos Agentes consu
lares toda asistencia y auxilio para bus
car y arrestar á estos desertores, los cua
les serán reducidos á prisión y estaran 
mantenidos en las cárceles del país, a pe
tición y á expensas del Cónsul ó Vicecón
sul, hasta que este encuentre ocasión de 
hacerlos regresar á su patria. 

Este arresto no podra durar mas 16 
tres meses; pasados los cuales, mediante 
aviso al Cónsul con tres dias de anticipa
ción será puesto en libertad el arrestado, 
y no'se le podrá volver á prender por el 
mismo motivo. 

Esto no obtante, si el desertor hubie
se cometido algún delito en tierra, la Au
toridad local podrá diferir la extradición 
hasta que el Tribunal haya dictado su 
sentencia, y esta haya recibido plena y 
entera ejecución. 

Las Altas Partes contratantes convie
nen en que los marineros y otros indivi
duos de la tripulación subditos del país en 
que tenga lugar la deserción están excep
tuados de las estipulaciones del presente 
articulo. 

Art. 25. Siempre que no hubiese es
tipulación én contrario entre los armado
res, cargadores y aseguradores, las ave
rias que sufran en la navegación los bu
ques de los dos países que entren en los 
puertos respectivos voluntariamente ó 
lleguen por arribada forzada serán arre
gladas por los Cónsules generales, Cónsu
les y Vicecónsules de su nación, á no ser 
que subditos del país en que residan di
chos Agentes ó de una tercera Potencia 
se hallaren interesados en estas averias, 
pues en tal caso corresponderá su cono
cimiento y regulación á la Autoridad lo
cal competente si no media compromiso 
ó avenencia entre todos los interesados. 

Art. 26. Cuando naufrague ó encalle 
algún buque perteneciente al Gobierno ó 
á los subditos de una de las Altas Partes 
contratantes en el litoral de la otra, las 
Autoridades locales deberán ponerlo en 
conocimiento del Cónsul general, Cónsul, 
Vicecónsul ó Agente consular del distrito, 
ó en su defecto en el del Cónsul general, 
Cónsul, Vicecónsul ó Agente consular 
más próximo al lugar donde haya ocur
rido el accidente. 

Todas las operaciones relativas al sal
vamento de los buques españoles que hu
biesen naufragado ó varado en las aguas 
territoriales de Portugal ó posesiones por
tuguesas serán dirigidas por los Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules ó Agen
tes consulares de España; y reciproca
mente todas las operaciones relativas al 
salvamento de los buques portugueses 
que hubiesen naufragado ó varado en las 
aguas territoriales de España ó posesio
nes españolas serán dirigidas por los Cón
sules generales, Cónsules, Vicecónsules ó 
Agentes consulares de Portugal. 

La intervención de las Autoridades 
locales tendrá lugar únicamente en los 
dos países para facilitar á los Agentes 
consulares los auxilios que necesiten, 
mantener el orden y garantir los intere
ses de los salvadores que no pertenezcan 
a la tripulación, y asegurar la ejecución 
de las disposiciones que deban observar
se para la entrada y salida de las mer
cancías salvadas. 

En ausencia, y hasta la llegada de los 
Cónsules generales, Cónsules, Vicecón
sules ó Agentes consulares, ó bien de las 
personas que á este fin delegaren, las 
Autoridades locales deberán tomar todas 
las medidas necesarias para la protección 
<te los individuos y la conservación de los 
fragi0

S S C h u b i e r e n s a l v a c l ° ^ 1 nau-

ñtJ\°T l a i n t e r vención de las Autorida
des locales en cualquiera de estos casos 
Un ° ^ ' l 0 u a r a n costas de ninguna es
pecie; fuera de los gastos á que den lu
gar tos operaciones del salvamento y la 
conser V a c i <ic i o s objetos salvados, y 
8 e m l e J e n t " a l e 8 á ( l u e están sujetos en 
cionales c i r c u n s t a n c i a s los buques na-

En caso de duda sobre la nacionalidad 

délos buques náufragos, las disposicio
nes mencionadas en el presente articulo 
serán de la exclusiva competencia de la 
Autoridad local. 

Las Altas Partes contratantes convie
nen además en que las mercancías y 
efectos salvados no estarán sujetos al pa
go de ningún derecho de Aduanas, al 
menos que no se destinen al consumo 
interior. 

Art. 27. En todo lo concerniente á la 
colocación de los buques, su carga y des
carga en los puertos, diques y radas de 
los dos Estados, al uso de los almacenes 
públicos, grúas, balanzas y otras máqui
nas semejantes, y en general á todas las 
facilidades y disposiciones respecto á las 
arribadas, permanencia, entradas y sali
das de los buques, se concederá en los 
dos países, sin diferencia alguna, el tra
to nacional; siendo la intención de las 
Altas partes contratantes establecer en 
esto la más perfecta igualdad entre los 
subditos de ambas naciones. 

Art. 28. Todas las disposiciones del 
presente Convenio serán aplicables y ten
drán ejecución, asi en la Península espa
ñola é islas adyacentes, Baleares y Ca
narias, y posesiones españolas de la cos
ta septentrional de África abiertas ó que 
en adelante se abrieren al comercio ex
tranjero, como en Portugal y sus islas 
Azores y de la Madera. 

Art. 29. Todas las cláusulas de este 
Convenio concernientes á las testamenta
rias y abintestatos, y naufragios y salva
mentos, serán aplicables á las posesiones 
ultramarinas de uno y otro Estado, con 
las reservas contenidas en el régimen es
pecial á que están sometidas dichas po
sesiones. 

Queda convenido además que los Cón
sules generales, Cónsules y Vicecónsu
les ó Agentes consulares respectivos, asi 
como los Cancilleres, Secretarios, Alum
nos ó Agregados consulares, gozarán en 
los dos países de todas las exenciones, 
prerogativas, inmunidades y privilegios 
actualmente concedidos ó que lleguen á 
concederse á los Agentes de la misma 
clase de la nación más favorecida. 

Art. 30. El presente Convenio estará 
en vigor por espacio de 10 años, á con
tar desde el dia en que se canjeen las ra
tificaciones; pero si ninguna de las Altas 
Partes contratantes hubiese anunciado 
oficialmente á la otra un año antes de 
espirar el término la intención de hacer 
cesar sus efectos, continuará en vigor 
por. ambas partes hasta un año después 
de que se haya hecho dicha declaración, 
cualquiera que sea la época en que esta 
haya tenido lugar. 

Art. 31. El presente Convenio será 
aprobado y ratificado por las dos Altas 
Partes contratantes, y las ratificaciones 
se canjearán en Lisboa en el más breve 
plazo posible. 

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado el presente 
Convenio y estampado en él el sello de 
sus armas. 

Hecho en Lisboa, por duplicado, á 21 
de Febrero de 1870. 

(L. S. )- (Firmado.) =-Ángel Fernan
dez de los Rios. 

(L. S . ) - (F i rmado. ) -José da Silva 
Mendes Leal. 

El anterior Convenio ha sido debida
mente ratificado, y el canje de las ratifi
caciones ha tenido lugar el 17 de Abril 
próximo pasado; habiéndose firmado en 
este acto por los respectivos Plenipoten
ciarios competentemente autorizados al 
efecto un protocolo, en el que se han con
signado las siguientes declaraciones, que 
serán consideradas como si formasen 
parte integrante del dicho Convenio, y 
son á saber: 

.fifJ.ixcpüA. t| Ú í»ln*ig L « i l 
La certificación de matricula expedi

da por los Agentes diplomáticos ó consu
lares de que según el art. 3.* del citado 
Convenio han de estar provistos los sub
ditos de uno y otro Estado, es documen
to absolutamente indispensable para acre
ditar la nacionalidad. Sin esa papeleta de 
matricula, ni las Autoridades portugue
sas podrán consentir la residencia de los 
españoles en Portugal, ni las Autoridades 
españolas la de los portugueses en España. 

La referida certificación de matricula, 
único titulo para hacer constar la caii-
dad de portugués ó español en el respec
tivo Estado vecino, no da derecho alguno 
de residencia. 

Para conferirle necesita ser visada 
por las Autoridades territoriales compe
tentes, á las que será presentada al efecto 
la certificación de matricula dentro de 
las 48 horas, quedando completamente á 
salvo el derecho perfecto de vigilancia 
de cada uno de los dos Gobiernos sobre 
los subditos del otro para garantir el 
cumplimiento de las leyes y reglamen
tos de policía y seguridad pública, sin 
que la papeleta de matricula sea obstácu
lo para negar la permanencia de un sub
dito extranjero en el respectivo territorio 
cuando á juicio de la Autoridad corres
pondiente haya motivo para ello. Debe 
quedar bien entendido, por lo tanto, que 
la certificación de matricula es base in
dispensable de residencia; pero nunca ti
tulo para obtenerla ínterin no se com
plete con la autorización del Estado en cu
yo territorio se pretende establecer dicha 
residencia. Esta autorización será estam
pada al dorso del certificado de matricula 
por las Autoridades competentes, que en 
ningún caso podrán expedir otros títulos 
de residencia. 

Los portugueses en España y los es
pañoles en Portugal gozarán de las ma
yores ventajas que en cada uno de los 
dos Estados disfrutan actualmente ó dis
frutaren en adelante los subditos de las 
naciones más favorecidas en lo que res
pecta á los trámites y medios para la con
cesión de residencia, asi como en cuanto 
al importe de los derechos que por ella 
se cobren, tiempo de duración y procedi
miento y penalidad contra los infrac
tores. 

Las palabras del art. 3.* del mismo 
Convenio «sin la presentación del referi
do certificado de matricula las Autorida
des portuguesas no consentirán en caso 
alguno la residencia de los españoles en 
Portugal, ni las Autoridades españolas 
la de los portugueses en España,» no 
comprenden de modo alguno á los emi
grados políticos, cuya admisión ó asilo 
se regula por principios especiales que las 
Altas Partes contratantes no han tenido 
el propósito de alterar. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno de Guadalajara 
á solicitud de D. Francisco García para 
la concesión de una mina bajo el nombre 
de Enrique Tomás, en término del pueblo 
de Hiendelaencina: 

Vista la oposición presentada á esta 
concesión por D. Joaquín Ilysern, como 
Presidente de la Sociedad especial mine
ra titulada Explotadora general de minas 
de Hiendelaencina, á la que pertenece el 
coto minero El Doctorado, cuyo terreno 
ocúpala concesión solicitada con el nom
bre de Enrique Tomás, alegando que no 
hay motivo para declarar caducada la 
propiedad de dicho coto minero que po
see la expresada Sociedad por haber ha
bido causas de fuerza mayor que han im
pedido la continuación de las labores, y 
constituyen una excepción legal con ar
reglo al art. 66 de la ley de minas de 1850: 

Vista una instancia al Gobernador de 
Guadalajara, presentada por el mismo 
D. Joaquín II y ser n, por si y no como 
Presidente de la Sociedad minera La Ex
plotadora, en que solicita que en el caso 
de no considerarse justas, legales y admi
sibles las excepciones alegadas en defensa 
de los derechos de dicha Sociedad, y para 
evitar la declaración de caducidad del 
coto minero El Doctorado, se admita el 
registro que en su nombre particular y 
bajo el titulo de La Constancia hace sobre 
dicho coto por adolecer de ciertos defec

tos la designación presentada para el re
gistro EHiiqué Tomás: 

Vistos los decretos del Gobernador de 
la provincia de 6 y 8 de Agosto último 
desestimando esta última petición por re
ferirse al terreno solicitado para la mina 
Enrique Tomás, y por no existir en el ex-
pediente de esta los defectos de nulidad 
que se denuncian: 

Visto el recurso de alzada interpues
to ante este ministerio por D. Joaquín 
Ilysern contra los mencionados decretos: 

Considerando que el registro La Cons
tancia se funda en que el nombrado En-
fique Tomás adolece de vicios que lo anu
lan, como son: primero, que no mani
fiesta lindar con las minas Perla y Tem
pestad, si bien toma como punto de par
tida para la designación uno de los mo
jones de la citada mina; y segundo, que 
al expresar la dirección de las lineas de 
designación, lo hace solamente por gra
dos, omitiendo al referir estos á los pun
tos cardinales de la brújula: 

Considerando que las dos referidas 
faltas están subsanadas por el plano en 
que aparecen representadas las dichas 
dos minas colindantes, y exactamente 
determinada la posición de las pertenen
cias Enrique Tomás por la orientación de 
aquel: 

Y considerando, por último, que tam
poco puede caber duda alguna respecto á 
la interpretación del art. 30 del decreto-
ley de 29 de Diciembre de 186S, ni mu
cho menos entender dicho articulo en el 
sentido de que desde la publicación del 
mismo decreto no son admisibles las de
nuncias ó registros sobre minas que pue
dan haber incurrido en caducidad con 
arreglo á las leyes y condiciones bajo que 
fueron concedidas, puesto que en el cita
do decreto-ley sólo se otorgan á perpetui
dad las que se concedan en lo sucesivo 
con arreglo al mismo, según sus artícu
los 19, 21 y 23, ó se hayan acogido á él 
en virtud de lo dispuesto de modo taxati
vo en su art. 30; beneficio que está com
pensado con el mayor canon que se fija 
para las concesiones, y por consiguiente 
las otorgadas con arreglo á las leyes an
teriores pueden ser caducadas si se falta 
á las condiciones de su concesión. 

S. M. el Rey, de acuerdo con lo in
formado y propuesto por la Junta supe
rior facultativa de minería, y oido el 
Consejo de Estado, se ha servido confir
mar los decretos citados del Gobernador 
de Guadalajara, fechas 6 y 8 de Agosto 
último; debiendo en su consecuencia con
tinuar la tramitación del expediente En
rique Tomás, previa declaración de cadu
cidad, si hubiere lugar, de las minas de
nunciadas, dándose por terminado y fe
necido el registro La Constancia hecho 
por D. Joaquín Hyscrn. 

Al propio tiempo S. M. se ha servido 
mandar que se publique la resolución 
anterior con el carácter de general para 
casos análogos, y á fin de que se inter
prete el art. 30 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1808 de la manera que se 
establece en el último de los considera
dos precedentes. 

De real orden lo digo á V . I . para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V . I . muchos años. Ma
l / d e Abril d e l 8 7 1 . - R u i z Zorr i l la.-
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

— — — a * 
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l imo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado la Memoria queD. Pau
lino Saviron y Esteban ha elevado á 
esta Superioridad dando cuenta de la co
misión que le fué confiada por S. A . el 
Regente del Reino en 19 de Agosto de 
1869 para adquirir objetos con destino al 
Museo Arqueológico Nacional; resolvien
do S. M. al propio tiempo que, con cargo 
al cap. 19, art. 3.*, partida de eventuales 
del presupuesto de este Ministerio, se sa
tisfaga el gasto que ocasione la impresión 
de la referida Memoria, y de la que se 
hará una tirada de 1.000 ejemplares. 

De real orden lo digo á V . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . I. muchos años. Madrid 16 de 
Abril d e i 871 . -Ru i z Zorri l la.-Sr. Di
rector general de Instrucción pública. 

Kxcmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, el 
Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien confir
mar la autorización que por orden de 6 
de Febrero de 1870 fué otorgada á don 
Teodoro Muñoz y compañía para cons
truir un muro de defensa del terreno que 
posee en la margen derecha del rio Segre, 
termino de la ciudad de Lérida; enten
diéndose que el concesionario se ha de 
sujetar á las condiciones impuestas en la 
autorización mencionada. 

A l propio tiempo se ha servido S. M. 
fijar el plazo de seis meses para dar prin
cipio á estas obras y el de dos años para 
dejarlas terminadas, con la obligación 
de no interrumpirlas sin motivo muy 
justificado,' en la inteligencia de que si 
D. Teodoro Muñoz faltase á cualquiera 
de las condiciones que se le imponen en 
esta y la anterior disposición, se declara
rá caducada la concesión referida. 

De real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V . E. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1871.-Ruiz Zorri l la.-Sr. Di
rector general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Visto el expediente prorao 
vido por D. Francisco de la Vega, vecino 
de Barcenaciones, Ayuntamiento de Reo 
cin, provincia de Santander, en el que 
solicita le sean aplicados los beneficios 
consignados en los artículos 3.* y 4.* de la 
ley de 11 de Julio de 1866 sobre fomen 
to de la población rural: 

Resultando justificado que D. Fran
cisco de la Vega ha construido un caserío 
en los campos de Estrada, término de 
Barcenaciones, al sitio llamado Sel de la 
Lastra, con posterioridad á la ley de 11 
de Julio de 1866 citada: 

Resultando la existencia del colono en 
el caserío con los demás comprobantes de 
distancia que previene el art. 2.* de 
la misma, y que se le pidieron acreditara 
por orden de la Regencia del Reino de 12 
de Mayo de 1870: 

Considerando que conviene mucho á 
los intereses generales del Estado el pro 
teger en la mayor escala posible el fomen 
to de la población rural, tan necesaria en 
este país para el desarrollo de la Agr i 
cultura, base principal de su riqueza; 
de acuerdo con lo informado por esa 
Dirección, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
declarar aplicables al referido D. Fran 
cisco de la Vega los beneficios de los ar 
ticulos 3/ y V d e la ley de 11 de Julio 
de 1866. 

De real orden lo digo á V . I. para co- • 
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1871. - R u i z Zorri l la.-Sr. Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

SEXTA SECCIÓN. 

JUNTA ECONÓMICA DE LA FÁBRICA DE ARMAS DE 

TOLEDO. 

Debiendo procederse á tercera subas
ta pública, según lo ordenado por el Ex
celentísimo Sr. Director general de Arti
llería, para contratar el arrendamiento 
de los molinos harineros de Azumel y 
Cañares de Bálsamo, en la ribera del Ta
jo, propios de esta Fábrica, se anuncia, 
para conocimiento de todas aquellas per
sonas que deseen tomar parte en la lici
tación, que esta tendrá lugar á las doce 
de la mañana del dia 12 de Junio próxi
mo venidero ante la Junta económica 
del establecimiento. 

Los molinos objeto de la subasta se 
componen de seis piedras molares, un 
cañar anejo á ellos, y otros tres cañares 
á la distancia de unos 400 metros rio 
abajo. 

El precio límite para la subasta será 
de 3.844 pesetas anuales, con más los 
gravámenes afectos á ellos y pago de 
contribuciones que se expresan en el 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en las oficinas de esta Fábrica 
todos los dias no feriados, desde las diez 
de la mañana hasta las cuatro de la tar
de, en donde se darán todas cuantas ex
plicaciones sean necesarias. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, ajustados extrictamente al si
guiente 

Modelo. 

El que suscribe, vecino de tal parte, 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del arrendamien
to por seis años de los molinos harineros 
y cañares de la Fábrica de armas de Tole
do, se compromete á satisfacer por dicho 
arrendamiento la cantidad de tantas pese
tas tantos céntimos (enletray sinenmien 
da) por cada año, y además que se esti 
pula en la condición 10, acompañando la 
garantía exigida. 

(Fecha y firma del lidiador.) 

Las indicadas proposiciones deberán 
presentarse en los 10 minutos antes de la 
hora en que se cita para la celebración 
de la subasta al Sr. Presidente del Tribu 
nal, acompañadas del resguardo que acre
dite haber hecho en la Caja de Depósitos 
ó sucursal de esta provincia el del 5 por 
100 respecto de la totalidad del servicio 
conforme al precio limite marcado, bien 
en metálico ó en valores del Estado, ad 
misible según la legislación vigente. 

Toledo 5 de Mayo de 1871.-Por 
acuerdo de la Junta, el Oficial segund< 
de Administración militar, Secretario 
Rufino de Esparza.—V. B.* El Coronel 
Director, Presidente, Rafael de Lallave 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado do primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa 

cita por término de cinco dias á Fran

cisco Hernández Ronco, agente de la ron

da especial, que en el mes de Setiembre 

último habitaba en la Rivera de Curtido

res, núra. 8, cuarto segundo, para que 

dentro de él se presente en dicho Juzga

do y Escribanía de D. Antonio Jaques 

Quintana, sitos en el piso principal del 

edificio de las Salesas. 

Madrid 8 de Mayo de 1871.-José 

Bermudez Cedrón. 

Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa 

se cita por término de nueve dias á An

gela Casado, que en el mes de Febrero 

último habitaba en la calle del Oso, nú

mero 19, cuarto segundo, para que den

tro de dicho término se presente en el re

ferido Juzgado y Escribanía deD. Antonio 

Jaques Quintana, sitos en el piso princi

pal del edificio de las Salesas, á prestar 

una declaración en causa criminal. 

Madrid 8 de Abril de 1871. - José Ber-

mudez Cedrón. 

Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa 

de esta capital se cita por término de 

cinco dias á Lorenza y Paula Azpiroz pa

ra que dentro de él se presenten en dicho 

Juzgado y Escribanía de D. Antonio Ja

ques Quintana, sitos en el piso principal 

del edificio de las Salesas, á oir una no

tificación en causa criminal que instruyo 

por muerte natural de Victoriana A z 

piroz. 

Madrid 11 de Mayo de 1871.-José 
Bermudez Cedrón. 

Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclnsa de esta capital 

se cita, llama y emplaza por primera vez 

y término de 10 dias á Pedro Cortijo A r 

ribas, que vivió en la calle de la Cruz 

número 21, taberna, y cuyo actual para

dero se ignora, para que comparezca en 

dicho Juzgado y Escribanía del refrenda 

tario, sitos en el piso principal del edifi 

ció de las Salesas, á prestar una declara

ción en causa criminal que contra el mis 

mo y otros se sigue por desobediencia ; 

los agentes de la Autoridad. 

Madrid 13 de Mayo de 1871.-El Es 

cribano, Luis Escobar. 

Por el presente y en virtud de provi 

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital 1 

se cita, llama y emplaza por segunda vez 

término de 10 dias á Candelaria San

cho Laya, que vivió en la calle del Espi

no, núm. 3, á fin de que comparezca en 

dicho Juzgado y Escribanía del infrascri. 

to, sitos en el piso principal de las Sale

sas, á prestar una declaración en causa 

criminal que contra la misma se sigue 

por hurto, apercibiéndola que de no com

parecer será declarada contumaz y rebel

de y la parará el perjuicio que haya 

lugar. 

Madrid 8 de Mayo de 1871.-El Es

cribano, Luis Escobar. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPIJLA1 DE MADRID. 

Habiendo sido negativo el resultado 

de la subasta intentada el dia 8 de Abril 

último para la construcción de la Escuela-

modelo en el ex-convento de Maravillas, 

frente á la plaza del Dos de Mayo, se 

anuncia nueva licitación para el 30 del 

corriente, á la una de su tarde, en la sala 

de remates de las Casas Consistoriales, 

bajo el pliego de condiciones facultativas 

reformado al efecto, y el de las económi

co-administrativas que sirvió para la an

terior subasta; los cuales, asi como los 

planos, memorias y demás antecedentes, 

se hallarán de manifiesto en la Secretaría 

de S. E. todos los dias no festivos, desde 

las doce de la mañana hasta las cuatro 

de su tarde. 

Madrid 8 de Mayo de 1871. - El Alcal

de primero, Presidente, Manuel M. José 

de Galdo. - E l Secretario, José Dicenta y 

Blanco. 

Alcaldía popular de Hoyo de Manzanares, 

Habiéndose terminado por la Junta 
pericial de esta villa los trabajos del apén
dice al amillaramiento de riqueza publi
cada correspondiente al año de 1871 á 
1872, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado se expongan al público para oir 
de agravios por el término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde la in
serción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace saber al público para 
que no se alegue ignorancia. 

Hoyo de Manzanares 11 de Marzo de 
1871.-El Alcalde, Prudencio Martin. 

Alcaldía popular de Pozuelo de Alarcon. 

Autorizado por la Excma. Diputación 
provincial, este Ayuntamiento ha señala
do los dias 28 del actual y 4 de Junio si
guiente, desde las diez de la mañana en 
adelante, en la Casa Consistorial, para la 
subasta del arrendamiento del matadero 
público de esta villa por el año económi
co de 1871-72, bajo el tipo de 485 pesetas 
50 céntimos y pliego de condiciones que 
está de manifiesto. 

Pozuelo de Alarcon 15 de Mayo de 
1871.—Vicente Martin López. 

MADRID.—1871. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


